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Régimen Local y Ley de Demarcación Municipal de Andalu-
cía, 7/93, de 27 de julio. Así mismo resultan de aplicación 
las normas reguladoras de régimen jurídico de las entidades 
locales en los distintos aspectos de su actividad y, en mate-
ria de organización y funcionamiento, con carácter supletorio, 
las propias de los Ayuntamientos tales como el RDLG 781/86, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen Local; R.D. 
2586/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las CC.LL.; Reglamento de Servicios de las CC.LL., R.D. de 
17 de junio de 1955; Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Estado, RDLG 2/2000, de 16 de junio, y demás legislación 
aplicable a los municipios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La composición de la Junta de Mancomunidad 
establecida en el art. 6 de estos estatutos será aplicable a 
la nueva Junta surgida tras las elecciones locales de 2007, 
estando compuesta hasta esa fecha, por representantes de 
cada uno de los municipios inicialmente constituyentes de la 
misma: Vélez-Málaga, Rincón de la Victoria, Torrox y Algarrobo. 
Siendo su composición y el procedimiento de elección de los 
Vocales el vigente hasta la fecha de aprobación de estos esta-
tutos. Es decir, estará integrada por los siguientes Vocales:

a) Los Alcaldes de cada uno de los cuatro municipios ini-
cialmente constituyentes de la Mancomunidad como Vocales 
Natos.

b) Un Vocal designado por el pleno de cada uno de los 
cuatro Ayuntamientos referidos, por mayoría absoluta del nu-
mero legal de sus miembros. 

c) Un número de representantes de los cuatro Ayunta-
mientos, elegidos por los plenos de los mismos, y de acuerdo 
con la siguiente escala:

De 4.001 habitantes a 15.000 ..........  1 Vocal
De 15.001 “ a 30.000............. 2 Vocales
De 30.001 “ a 50.000 ............ 3 “
De 50.001 en adelante ........................ 4 “

- Un número de representantes de Partidos, Coaliciones, 
Federaciones o Agrupaciones de Elecciones que hayan sido 
elegidos en los cuatro Ayuntamientos. Su número será igual 
a la suma de los cuatro Alcaldes más los representantes ele-
gidos por los Ayuntamientos, añadiéndose uno más cuando 
el resultado sea par. El procedimiento de elección será el si-
guiente; una vez constituidos todos los Ayuntamientos que 
componen la Mancomunidad, el Secretario procederá a for-
mar una relación de todos los partidos políticos, coaliciones, 
federaciones y de cada una de las agrupaciones de electores 
que hayan obtenido algún Concejal en los Municipios Manco-
munados, ordenándolos en orden decreciente al de los votos 
obtenidos por cada uno de ellos. Realizada esta operación, el 
Secretario procederá a distribuir los puestos que correspon-
den a los partidos, coaliciones, federaciones y a cada una de 
las agrupaciones de electores en cada municipio mediante la 
aplicación del procedimiento previsto en el art. 163 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Ge-
neral, según el números de votos obtenidos por cada grupo 
político o cada agrupación de electores.

 Realizada la asignación de puestos de Vocales, conforme 
a lo estipulado en los párrafos anteriores, el Secretario convo-
cará por separado dentro de los cinco días siguientes, a los 
Concejales de los partidos políticos, coaliciones, federaciones 
y agrupaciones que hayan obtenido puestos de Vocales, para 

que elijan de entre las listas de candidatos avaladas, al menos, 
por un tercio de dichos Concejales o quienes hayan de ser 
proclamados Vocales, eligiendo, además, tres suplentes para 
cubrir por su orden las eventuales vacantes.

Efectuada la elección, el Secretario proclama los Vocales 
Electos y los suplentes y, expide las credenciales correspon-
dientes.

Segunda. La sustitución de Vocales de los cuatro munici-
pios inicialmente constituyentes, se realizará conforme al pro-
cedimiento y forma anterior. 

Tercera. Cada uno de los municipios que se incorporen 
durante el período transitorio tienen derecho a nombrar a los 
siguientes Vocales en la Junta de Mancomunidad: 

- El Alcalde del municipio que solicita la incorporación, o 
concejal del mismo en quien delegue, como Vocal Nato.

Lo que se hace público para general conocimiento con-
forme a lo dispuesto en el art. 31 de la Ley 7/1993, de 27 de 
julio, de Demarcación Territorial de Andalucía, en relación con 
el art. 44.4.º de la Ley 7/85, de 2 de abril, art. 36 del R.D. 
1690/86, de 11 de julio, y 24 de los Estatutos de la Manco-
munidad. 

Torre del Mar, 24 de octubre de 2006.- El Presidente,  
José Jesús Domínguez Palma. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2006, de la Em-
presa Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extrac-
to de la Resolución de la Directora Gerente relativa al 
inicio de procedimiento a fin de proceder al desguace 
de la embarcación «Sirga».

De conformidad con lo establecido en los arts. 58, 59.5 
y 6 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a la publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía de extracto del Acuerdo 
relacionado en Anexo, dictado por la Directora Gerente de la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía para el inicio de 
procedimiento de desguace de la embarcación «Sirga», con 
matrícula 2ª-BA-5-408, de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía (Orden de 1 de marzo 
de 1995, BOJA 41/1995, de 15 de marzo).

En relación a dicho procedimiento, los interesados pue-
den comparecer a efectos de conocer el contenido íntegro del 
Acuerdo de Incoación y del expediente que se tramita en la 
sede de esta Administración Pública, en Avenida de la Repú-
blica Argentina, 43 acc., 2.ª planta, de Sevilla.

Respecto al citado Acuerdo, podrán los interesados pre-
sentar alegaciones en el plazo de quince días hábiles a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la presente publi-
cación.

A N E X O

- Fecha Resolución: 18 de octubre de 2006.
- Extracto contenido: «Iniciar procedimiento para proceder 

al desguace de la embarcación Sirga».

Sevilla, 22 de noviembre de 2006.- La Directora Gerente, 
Montserrat Badía Belmonte. 
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 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a los adjudicatarios que se relacionan pliego de 
cargos en expedientes de desahucio administrativo de 
Grupo SE-0902/F. 51920 a Grupo SE-0902/F. 51933, 
sobre viviendas de protección oficial de Promoción 
Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos, de 

16.11.2006 donde se les imputan la causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula Municipio (Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario

SE-0902 SEVILLA 51920 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-1.º B HARO SÁNCHEZ, JOSÉ

SE-0902 SEVILLA 51921 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-1.º C VARGAS FUENTES, MANUEL

SE-0902 SEVILLA 51922 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-1.º D GABARRO JIMÉNEZ, CARMELO

SE-0902 SEVILLA 51923 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-2.º A SANTOS CARICIOLO, EDUARDO

SE-0902 SEVILLA 51924 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-2.º B LUNA LÓPEZ, FRANCISCO

SE-0902 SEVILLA 51925 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-2.º C PONCE LÓPEZ, SALVADOR

SE-0902 SEVILLA 51926 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-2.º D PALLERO MORENO, JOSÉ

SE-0902 SEVILLA 51927 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-3.º A SEVILLA BENÍTEZ, RAFAEL

SE-0902 SEVILLA 51928 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-3.º B CASTILLO BRIOSO, JUAN

SE-0902 SEVILLA 51929 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-3.º C CALVO PASTOR, JOSÉ

SE-0902 SEVILLA 51930 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-3.º D CALVO PASTOR, FRANCISCO

SE-0902 SEVILLA 51933 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-4.º C FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ

Sevilla, 17 de noviembre del 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a los adjudicatarios que se relacionan pliego de 
cargos en expedientes de desahucio administrativo de 
Grupo SE-0902/F. 51903 a Grupo SE-0902/F. 51935, 
sobre viviendas de protección oficial de Promoción
Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 

que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos, de 
16.11.2006 donde se les imputan la causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 


